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ACTA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 

Nº Expediente: 
 

E22-0063 

Título del expediente: 
 

“SUSTITUCIÓN DE CUBIERTAS DE RUEDAS EN LAS 
PASARELAS MÓVILES DEL PUERTO DE EIVISSA” 

Tipo de procedimiento: 
 

ABIERTO  

Tipo de contrato: 
 

SERVICIO 

Presupuesto de licitación (sin IVA) 148.856,80 € 

Fecha: 24 de mayo de 2023 Hora: 10.35 

 
En Palma de Mallorca, reunida la Mesa de Contratación en la fecha y hora detallada, con quorum 
suficiente, siendo los asistentes: 
 

Mesa 

1. Presidente: 
2. Secretaria:  
3. Vocal: 
4. Vocal: 

1. Ramón María Montis Sánchez 
2. José Antonio Martínez Arroyo 
3. Miguel Rigo Salvá 
4. Daniel Domingo Dorta Hernández 

 
En fecha 3 de mayo de 2023 se procedió a la apertura de los sobres A y C del contrato de 
referencia. A la licitación solo concurre una empresa: ESTACIONES Y TERMINALES MARÍTIMAS, 
S.L.U. 
En dicho acto la Mesa de Contratación apreció que no se aportaba en el sobre A la documentación 
técnica no valorable pero de carácter contractual, requerida en el Cuadro de Características y 
consistente en una descripción de los medios técnicos propuestos y los medios humanos puestos 
a disposición del contrato. Por este motivo, se acordó lo siguiente: 
“Admitir la oferta de la empresa presentada al concurso de referencia, condicionado a la 
subsanación de las deficiencias en su caso”. 
 
En fecha 3 de mayo de 2023 se notificó el requerimiento de subsanación y en fecha 18 de mayo se 
realizó un segundo requerimiento ante la no constancia del acuse de recibo del primero. 
 
En fecha 18 de mayo de 2023 la empresa ESTACIONES Y TERMINALES MARÍTIMAS, S.L.U. 
responde al requerimiento de subsanación, alegando que la documentación técnica no valorable 
pero de carácter contractual, requerida en el Cuadro de Características, se había aportado junto 
con la declaración responsable en el sobre A.  
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Por parte del Departamento de Gestión y Asesoría Jurídica de Contratación se comprobó que, en 
efecto, es así. 
 
En fecha 18 de mayo de 2023 se remitió la documentación técnica aportada por las empresas 
licitadoras a la Comisión Técnica para que se procediera a la comprobación de su adecuación a las 
exigencias de los pliegos. Ese mismo día se realizó la comprobación y se validó dicha 
documentación por parte de la Comisión Técnica. 
 
 
Reunida en fecha de hoy, la Mesa de Contratación, constata que, efectivamente, la 
documentación técnica requerida se encontraba justo a continuación de la declaración 
responsable, en el mismo documento, presentado en el sobre A; da por concluido el trámite de 
subsanación y continúa con la tramitación del expediente. 
 
Por todo ello, la Mesa de Contratación procede a continuación a la baremación de la propuesta 
recibida, obteniéndose el siguiente resultado: 
 
 
 

Nº empresas licitadoras: 
 

1 

Empresa 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (50%): 
3. Plazo ejecución (30%): 
4. Plazo de garantía (20%): 
5. Total: 

1. ESTACIONES Y TERMINALES MARÍTIMAS, S.L.U. 
2. 148.800,00 € (50 Puntos) 
3. 350 días (30 Puntos) 
4. 4 años (15 Puntos) 
5. 95 Puntos 

 

Por todo ello, la Mesa de Contratación acuerda lo siguiente: 

 Admitir la oferta presentada por la empresa ESTACIONES Y TERMINALES MARÍTIMAS. 

 

 Elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del contrato de servicio de  

“SUSTITUCIÓN DE CUBIERTAS DE RUEDAS EN LAS PASARELAS MÓVILES DEL PUERTO DE 

EIVISSA” a la empresa ESTACIONES Y TERMINALES MARÍTIMAS, S.L.U. por la cantidad de 

ciento cuarenta y ocho mil ochocientos euros (148.800,00 €), IVA excluido, por un plazo 

de ejecución de trescientos cincuenta (350) días y un plazo de garantía de cuatro (4) años, 

a fin de que se proceda a la resolución del procedimiento. 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] MIGUEL RIGO SALVA 25/05/2023 16:29 | Sello de

Tiempo: 26/05/2023 15:58

FIRMANTE[2] JOSE ANTONIO MARTINEZ

ARROYO

26/05/2023 10:56 | Sello de

Tiempo: 26/05/2023 15:58

FIRMANTE[3] RAMON MARIA MONTIS

SANCHEZ

26/05/2023 13:30 | Sello de

Tiempo: 26/05/2023 15:58

FIRMANTE[4] DANIEL DOMINGO DORTA

HERNANDEZ

26/05/2023 15:58 | Sin

acción específica | Sello

de Tiempo: 26/05/2023

15:58
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